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CONSIDERANDO: 

lue, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: Y Estado reconocerá a las universidades y 
escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivas del régimen de 
desarrollo y las príncipios establecidos en la Constitución. (...” 

Que, el artículo 18 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: Zervicio de a autonomía responsable.- 
La autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politácnicas consiste en: (.) d) a hibertad para 
nombrar a sus autoridades, profesores a profesoras, investigadores o investigadoras, las y los servidores, y las y las 
trabajadores, atendiendo a la alternancia, eguidad de género e interculturalidad de contormidad con la Ley: e) La libertad 
para gestionar sus procesos Internos; (..).” 

(ue, el artículo 48 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: Ve/ Rector o Rectora. - El Rector o la 
Ñectora en el caso de las universidades y escuelas politécnicas, es la primera autoridad ejecutiva de la institución de 
educación superior, y ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial. (...)” 

lue, el artículo | del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE; y, su Codificación, establece: 72 Universidad 
de las fuerzas Armadas-ESPE es una institución de educación superiar: con personería jurídica, de derecho público y sin 
hnes de lucra: con autonomía académica, administrativa, financiera, orgánica y patrimonio propia. (...).”. 

(ue, el artículo 49 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE; y, su Codificación, señala: Y fector es /a 
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESFE y ejerceró la representación legal judicial y 
extrajudicial de l9 misma: (...).” 

Que, el artículo 47 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y, su Codificación, dispone entre los deberes 
y atribuciones del Infrascrito, (.,-r. Pesignar a las demás autoridades de gohierno, y al personal responsable de las áreas 
académicas, de investigación, técnicas y administrativas, que cumplan con las reguisitos previstos en la reglamentación 
correspondiente; (.) 

Que, el artículo 77 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y, su Codificación, prevé: “Para ser Director 
de Larrera, se reguiere ser: (...). designado por el ector de una terna del personal académico presentada por el Vicerrector 

Académico beneral. Durarán en sus funciones por un período de hasta cinco años, pudiendo ser ratificado consecutivamente 
9 70, por uNa sola vez. (...).” 

(ue, el artículo 24 del Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos Codificado de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE, en el Apartado “Atribuciones y responsabilidades del Rector”, determina: (..)-7. Designar 2 as 
demás autoridades de gobierno y al personal responsable de las áreas académicas, de investigación, técnicas y - 
administrativas, que cumplan con los requisitos previstos en la reglamentación correspondiente; (. / / 

Que, el artículo 50 literal |, del Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos Codificado de la Universidad & 
de las Fuerzas Ármadas - ESPE establece como atribución y responsabilidad del Director de Departamento: “Emitir informes 

[ de selección de una terna para la designación del personal académico para desempeñar las resparrsaúrúdades de Director _> 
"k de Larrera, coordinador de área de conocimiento, coordinador de investigación coordinador de vínci 
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jetes de laboratorio, jefes de unidades internas, directores de centros internos, designación que se realizará mediante 

Órdenes de rectorado, 

Que, con Orden de Rectorado Nro. 2019-247-ESPE-a-1 de 78 de octubre de 2019, la primera autoridad ejecutiva de la 

universidad, resolviá: ..) Art 1- Designar a partir de la presente techa, al Magister Luis Ernesto Muaraca Vera, Director 

de las Larreras de: Ingeniería en Administración Turística y Motelera Licenciatura en lurismo y Licenciatura en 
Administración Turística y Hotelera - Sede Matriz. (.) * 

lue, mediante informe Nro. | DESIENACIÓN-2024-105 de 16 de septiembre de 2024, el Director del Departamento de Ciencias 
Económicas Administrativas y del Comercio, Sede Matriz, previa exposición de motivos concluye: ..) £/ área de 
Conocimiento de Turismo cuenta con un número limitado de docentes titulares, la mayoría de ellos que cumplen las 
requisitos están designados en otros cargos de gestión, la actual situación del área de conocimiento de Turismo reviste la 
necesidad institucional de que se pueda contar con los docentes acasionales, manifestando que cumplen con las 
capacidades, experiencia y habilidades necesarias y con el perfil reguerido para desempeñarse como Director de Larrera. 

£s importante mencionar que se ha respetado, en esta selección, las acciones afirmativas de parídad de género y que las 

mencionados candidatos cumplen con lo establecido en los Reglamentos y Estatutos de la Imiversidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE (...).” A su vez recomienda: ..) / Muy respetuosamente me permito recomendar se considere al primer 
Docente de la terna Sr. Ing. Lristhian Altredo Mera Mera, Mgtr. como Director de la Carrera de Licenciatura en Turismo 

vigente, Licenciatura en Administración Turística y Hotelera e Ingeniería en Administración Turística y Motelera no vigentes 

habilitadas únicamente para el registro de títulos, sede matriz, del Departamento de Ciencias Económicas Administrativas 
y de Comercio - OLEA, por cuanto cumple con las reguisitos y la disponibilidad respectiva. 2. Se realice el trámite respectivo, 
a ln de que se genere la Drden de Nectorado, nombrando al nuevo/a Director/a de la Larrera de Licenciatura en Turismo 
vigente, Licenciatura en Administración Turística y Hotelera e Ingeniería en Administración Turística y Hotelera no vigentes 

habilitadas únicamente para el registra de títulos, sede matriz, del Departamento de Liencias Económicas Administrativas 
y de Comercio - DLEA 3. Se deroguen todas aquellas Ordenes de Rectorado anteríores y las que se opongan a la nueva 

Úrden de Rectorado que se genere. * 

Que, con memorando Nro. ESPE-UTHM-20724-5229-M de 73 de septiembre de 2074, la lnidad de Talento Humano veritica el 
cumplimienta de requisitos de la terna presentada; 

Que, a través de memorando Nro. ESPE-VAG-2024-1678-M de Ol de octubre de 2074, el Vicerrector Académico General, en 
referencia al proceso para la designación del Director de la Carrera de Turismo Presencial del Departamento de Ciencias 
Económicas Administrativas y del Comercio, Sede Matriz; con base en los artículos 54 y 95 de Ley Orgánica de Educación 
Superior y lo establecido en el Art. 77 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE; y, su Codificación, 
solicita al Infrascrito, se proceda a la designación pertinente mediante Orden de Rectorado; para lo cual, señala la terna de 
profesionales postulados a dicho cargo. Á su vez, acogiendo la recomendación que consta en el informe que adjunta, sugiere, 
designar al Ing. Christian Alfredo Mera Mera, Magíster, como Director de la mencionada Carrera; 

(ue, con fecha 08 de octubre de 2074 mediante disposición electránica inserta en hoja de ruta del memorando Nro. ESPE- 

VAG-2074-1678-M, en atención al trámite para la designación de Director de la Carrera de Licenciatura en Turismo 

Presencial Vigente, Licenciatura en Administración Turística y Hotelera, Ingeniería en Administración Turística y Hotelera 

no vigentes habilitadas únicamente para registro de títulos del Departamento de Ciencias Econámicas Administrativas y del 

Comercio, Sede Matriz, se dio la disposición al Secretario General para verificación de requisitos y elaboración de la 

respectiva Urden de Rectorado, para ser suscrita por el Infrascrito; 

(lue, el primer funcionario de la terna presentada, es decir el Ing. Christian Altredo Mera Mera, Magíster, cumple con los 

requisitos determinados en la norma para ser designado como Director de la Carrera de Licenciatura en Turismo Presencial 
Vigente, Licenciatura en Administración Turística y Hotelera, Ingeniería en Administración Turística y Hotelera no vigentes 
habilitadas únicamente para registro de títulos del Departamento de Ciencias Económicas Administrativas y del Comercia, íí 
Sede Matriz: y S- 
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En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

Art. |.- Designar a partir del 16 de octubre de 2024, al Ing. Christian Alfredo Mera Mera Magíster, como Director de la 
Carrera de Licenciatura en Turismo Presencial Vigente, Licenciatura en Administración Turística y Hntelera, Ingeniería 
en Administración Turística y Hotelera no vigentes habilitadas únicamente para registro de títulos del Departamento 
de Liencias Econámicas Administrativas y del Comercio, Sede Matriz. 

Art.2.- En armonía con el artículo precedente, derogar la Orden de Rectorado 2019-247-ESPE-a-1 de 78 de octubre de 2019; 
y. derogar todas aquellas órdenes de rectorado que se opongan a la presente. 

Art. 3.- Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento en 
sus ámbitos de competencia a los señores: Vicerrector de Docencia, Director del Departamento de Ciencias 
Económicas Administrativas y del Comercio, Sede Matriz; Director de la Carrera de Licenciatura en Turismo 
Presencial Vigente, Licenciatura en Administración Turística y Hotelera, Ingeniería en Administración Turística y 
Hotelera no vigentes habilitadas únicamente para registro de títulos del Departamento de Ciencias Econámicas 
Administrativas y del Comercio, Sede Matriz (entrante y saliente): Director de la Unidad de Talento Humano: Director 
de la Unidad de Apoyo a la Formación Académica. Y para conocimiento, Auditoría Interna. 

NOTIFÍQESE Y CÓMPLASE, 

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, en Sangolquí, a 4 de octubre de 2074 

   Víctor Emilio Villavicencio Álvarez, Ph.D. 

CRNL. E.S.M. 
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DR. JOSÉ JAVIER IRIGOYEN ARBOLEDA, en mi calidad de Secretario General de la Universidad de 

las Fuerzas Armadas - ESPE, hago CONSTAR y CERTIFICO que la presente Orden de Rectorado 

Nro. 2024-264-ESPE-a-1, de fecha 14 de octubre del 2024, consta de tres (03) páginas útiles, 

concuerdan fielmente con los originales que reposan en la Secretaría General de la Universidad 

de las Fuerzas Armadas - ESPE. En fe de lo cual suscribo en Sangolquí, 15 de octubre de 2024. 

 

 

 

DR. JOSÉ JAVIER IRIGOYEN ARBOLEDA 

SECRETARIO GENERAL 
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